
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 2.787 1

SESIONES ORDINARIAS

2003

ORDEN DEL DIA Nº 2787

COMISION DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ
 Y ADOLESCENCIA

Impreso el día 17 de octubre de 2003
Término del artículo 113: 28 de octubre de 2003

SUMARIO: Cuarto Congreso Latinoamericano y del
Caribe de la Federación Internacional de Muje-
res de Negocios y Profesionales que se llevará a
cabo entre el 22 y 27 de marzo de 2004 en Villa La
Angostura, provincia del Neuquén. Declaración
de interés parlamentario. Vitar. (3.476-D.-2003.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adoles-
cencia ha considerado el proyecto de declaración
del señor diputado Vitar, IV Congreso Latinoameri-
cano y del Caribe de la Federación Internacional de
Mujeres de Negocios y Profesionales, a realizarse
del 22 al 27 de marzo de 2004, en la provincia del
Neuquén. Declaración de interés parlamentario; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 7 de octubre de 2003.

Silvia V. Martínez. – Marta S. Milesi. –
Beatriz N. Goy. – Roberto J. Abalos. –
Elda S. Agüero. – Mónica S. Arnaldi. –
María E. Barbagelata. – Teresa B.
Foglia. – Irma A. Foresi. – María A.
González. – Mónica Kuney. – María S.
Leonelli. – Elsa G. Lofrano. – Aldo C.
Neri. – Claudio H. Pérez Martínez. –
Marcela V. Rodríguez. – Irma Roy. –
Liliana E. Sánchez. – Rosa E. Tulio. –
Domingo Vitale.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés parlamentario al IV Congreso Latino-
americano y del Caribe de la Federación Internacio-

nal de Mujeres de Negocios y Profesionales, que
se llevará a cabo los días 22 al 27 de marzo de 2004
en Villa La Angostura, provincia del Neuquén.

José A. Vitar.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adoles-
cencia al considerar el proyecto de declaración del
señor diputado Vitar, IV Congreso Latinoamericano
y del Caribe de la Federación Internacional de Mu-
jeres de Negocios y Profesionales, a realizarse del
22 al 27 de marzo de 2004, en la provincia del
Neuquén. Declaración de interés parlamentario; cree
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo
que los hace suyos y así lo expresa.

Silvia V. Martínez.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La International Business Professional Women

(Federación Internacional de Mujeres de Negocios
y Profesionales) es una ONG sin fines de lucro cuyo
objetivo es la capacitación y promoción de las mu-
jeres para su mejor inserción en la comunidad, a fin
de que puedan acceder a una mayor responsabili-
dad social, económica, política y cultural. Posee
condición consultiva categoría A ante el Consejo
Económico y Social de las Naciones Unidas
(ECOSOC), ante la OIT, la UNESCO y la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para el Desarrollo In-
dustrial.

La Argentina ha sido declarada sede del IV Con-
greso Latinoamericano y del Caribe y la ciudad de
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Villa La Angostura, en la provincia del Neuquén, fue
designada anfitriona y organizadora del mismo. Es-
tos congresos se realizan cada cuatro años en cada
uno de los cinco continentes. El lema del IV Congre-
so es: “La paz en el mundo a través de la política”.

Este congreso ha sido declarado de interés mu-
nicipal por el Concejo Deliberante de Villa La An-
gostura, por unanimidad, mediante declaración 08/
03, acta 1.000, del 5 de junio de 2003.

Se estima la presencia de más de 250 participan-
tes líderes empresarias y profesionales de Latino-
américa, como también está asegurada la presencia
de la presidenta internacional doctora Antoinette
Rüegg (suiza) y de la vicepresidenta internacional,
doctora Chonchanok Viravan (tailandesa), directiva
del Banco de Asia. Además, varias presidentas de
IBPW europeas acompañarán a la doctora Rüegg.

La primera ciudadana, doctora Cristina Fernández
de Kirchner, acaba de aceptar la presidencia honora-
ria de dicho congreso, lo que jerarquizará a la Argen-
tina frente a los países de Latinoamérica y el Caribe.

La presencia de tantas mujeres de empresa y pro-
fesionales abre una nueva mirada del mundo hacia
la Argentina, tanto desde el punto de vista turísti-
co como de posibles inversiones.

La presentación de nuestro país desde la
Patagonia argentina, bella en paisajes, recursos na-
turales, energéticos, forestación, minería y con bue-
nos servicios y atractivos turísticos de primer ni-
vel, será sin duda un punto de atracción para las
empresarias extranjeras hacia nuestro país.

Este congreso se inserta en el marco de la políti-
ca de una nueva Argentina que propende a la uni-
dad latinoamericana. Existe una clara voluntad y
comprensión de que el progreso de Latinoamérica
está asociada a dicha herramienta.

En momentos como los que vivimos actualmen-
te, en donde vemos un fuerte sentimiento hacia la
formación de la comunidad latinoamericana para la
defensa de nuestras riquezas e intereses comunes,
este IV Congreso es una oportunidad para reafir-
mar los lazos de hermandad, poniendo a la socie-
dad civil en contacto entre sí, en consonancia con
los encuentros de los gobiernos.

Por ello, propongo sea declarado de interés par-
lamentario, por lo cual solicito a los señores legis-
ladores acompañen con su voto favorable el pre-
sente proyecto de declaración.

José A. Vitar.
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